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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500158 – SUMINISTRO DE GAS NATURAL EN LOS 
RECINTOS DE METRO DE MADRID Y METRO LIGERO 

 

Consulta 1: 

Consultarles sobre qué peajes y cargos debemos añadir en la oferta económica. 
 
Entendemos que los vigentes actualmente que se corresponden con los del año de gas 2025: 

Cargos 2025: Orden TED/1013/2024, de 20 de septiembre, por la que se establecen los 
cargos del sistema gasista y la retribución y los cánones de los almacenamientos 
subterráneos básicos para el año de gas 2025. 
Peajes: Resolución de 23 de mayo de 2024, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se establecen los peajes de acceso a las redes de 
transporte, redes locales y regasificación para el año de gas 2025. 

 
La consulta viene motivada debido a que ya se han publicado los peajes de aplicación del 
año de gas 2026 que entraran en vigor el 01/10/2025. 

Peajes: Resolución de 27 de mayo de 2025, de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, por la que se establecen los peajes de acceso a las redes de 
transporte, redes locales y regasificación para el año de gas 2026. 

 
He de confirmar que en la oferta se añadirán los del año de gas 2025 y cuando se inicie el 
contrato a fecha 26/08/2026 se actualizarán los conceptos regulativos según normativa 
vigente año gas 2026. 
 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como consta en el Pliego de Condiciones 
Particulares en el apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen, en el punto 
“Oferta económica”: 

“los peajes y cánones se ajustarán a los precios indicados por el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo en cada período de facturación según Orden TED/1013/2024 (BOE de 
29/09/2022) o sus posibles modificaciones”. 

 Se aplicarán los que en cada momento estén en vigor. Para la oferta los correspondientes a la 
Orden TED/1013/2024.  
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Consulta 2: 

En relación con el apartado 38 del Cuadro Resumen, donde se establece la obligación de 
disponer de una Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil General, quisiéramos realizar una 
consulta específica. 

En particular, no nos resulta del todo claro a qué se refiere el sublímite indicado como 
"retirada de residuos". Entendemos que dicho concepto no aplica directamente al objeto del 
contrato, que corresponde al suministro de gas, y que lo relevante es que la póliza garantice 
las reclamaciones por las que pudiéramos resultar civilmente responsables derivadas de la 
ejecución de dicho suministro. 

 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que ha sido publicado el documento de 
corrección de errores “Corrección de errores PCP”. 

Consulta 3: 

¿Sería posible que nos indiquen el importe estimado que corresponde a cada lote en concepto 
de gastos de publicidad? 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el Pliego de 
Condiciones Particulares, en el apartado 39 “Gastos de publicación oficial” del cuadro resumen: 
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“Importe máximo de los gastos de publicación oficial: 9.000 euros en total. En el caso de 
que el objeto del contrato se divida en lotes, el reparto de los gastos de publicación será 
proporcional en los términos indicados en la condición 10.4 de este PCP.” 

Consulta 4: 

En cuanto a facturación, ¿están conformes en que facturemos en base al ciclo de lectura de la 
distribuidora y para el periodo que en cada momento indique la distribuidora? 

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que según el apartado 29 “Forma de pago del 
precio” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la forma de pago será 
mediante certificación mensual de suministro. No se establece el día concreto del mes, 
únicamente la necesidad de que sea mensual. 

Consulta 5: 

¿Por favor podéis confirmar si la facturación de peajes se realizara por caudal contratado? 

Respuesta 5: 

En relación con su consulta, les informamos de que la facturación de peajes se realizará tal y 
como esté regulada por el Ministerio.  

Consulta 6: 

Informales que distribuidora es la encargada de realizar las verificaciones sistemáticas 
obligatorias de los equipos de medida que determine el operador del sistema, de acuerdo con 
la normativa en vigor o por cualquier otra legislación que la sustituya o complemente. El 
comercializador trasladará los gastos que le repercuta la distribuidora por estos trabajos. 
Agradecemos conformidad.  

Respuesta 6: 

En relación con su consulta, les informamos de que estamos conformes en relación a toda 
inspección reglamentaria / obligatoria. 

Consulta 7: 

En relación con el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), donde se menciona 
la necesidad de dar cumplimiento a normas jurídicas vigentes, incluyendo a título no 
exhaustivo la Norma ISO 9001 o equivalente, ¿sería aceptable acreditar un sistema de gestión 
de calidad interno, que cumpla principios equivalentes a dicha norma, en lugar de presentar 
el certificado ISO 9001 como tal? 
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Respuesta 7: 

En relación con su consulta, les informamos de que si está acreditado como Sistema de Gestión 
de la Calidad equivalente sería correcto.  

 

 

En Madrid, a 09 de julio de 2025. 
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